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RESOLUCIÓN GERE NCIAL N "44 g_2022_GM _M DP
Pacasmayo, 16 de setiembre del Z0ZZ

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

La Carta N"001-2022-MDP/RERF, el lnforme N"1B-2022-UFEPIMDp/LB de fecha 14 de

049

setiembre de\2022, el

de Desarrollo Urbano,

lnforme N" 958-2022-sGDU-MDP/FWMV, emitido por la Subgerente
sus recaudos y el lnforme N'234-2022-MDp/NEAD; y,

CONSIDERANDO:

Que, el art.194" de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N. 27680,
establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local
que tienen autonomía política, económica y admínistrativa en los asuntos de su competencia
y según al Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" Z79lZ,la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, como órgano de gobierno local, goza de autonomía
política, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sqeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante Carta N'001-2022-MDP/RERF de fecha 09 de setiembre del ZAZ2, se da
a conocer que se ha procedido a la elaboración del expediente de del proyecto "Mejoramiento
del Parque paseo de la Paz del Distrito de Pocosmayo, Provincio de Pacosmayo, Deportamento
La Libertad'con CUI N' 2558193.

Que, mediante el lnforme N'18-2022-UIEP/MDPilLB de fecha 14 de setiembre del
2a?2 el lng. Joel Leon Burga, en calidad de jefe de la División Formuladora de Estudios y
Proyectos-MDP, se da a conocer que se ha procedido a la revisión del expediente técnico de
Servicio: "Meioramiento del Parque paseo de lo Paz del Distrtto de Pacasmoya, provincio de

Departomento La Libertad' con cul N' 2558193, que presenta un presupuesto
lde a inversión que asciende a S/. 2,758,433.63 (Dos Mi lones Setecientos Cincuenta y

Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con 631100 Soles) y que debe ejecutarse en el plazo de
90 días calendarios, y adjudicarse para su ejecución baio la modalidad de contrata. Se precisa
que tal inversión comprende los siguientes costos:

Que, la unidad usuaria como lo es la Subgerencia de Desarrollo Urbano, cuya
responsable ha emitido el lnforme N" ?S}-ZOZZ-SGDU-MDP/FWMV aprobando
técnicamente el indicado expediente técnico.

Que, Conforme al anexo de definiciones del Reglamento de la Ley N" 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante el D.S. N' 344-2018-EF sobre el expediente
técnico de obra, señala: que "es un conjunto de documentos que comprende: memoria
descriptiva, especificociones técnicos, plonos de ej«ución de obra, metrodos, presupuestos de
obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, onátisis de precios, calendorio de avonce
de obro volorizado, fórmula poünómica y, si el caso requiere, estudio de suelos, estudio
geológico, de impacto ambiental u otros complementartos', por lo que el Asesor Jurídico

,ot§

rC lv0

:-7

s/.2,649,159.96alor referencial de Obra

ypervisión y Liquidación de ObraS s/ 79,474.n

laboración del Expediente Técnico s/. 29,800.00

PRESUPUESTO TOTAL sl.2,758.433.63
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Externo a través de su lnforme N.234-2022-MDI1NEAD, recomienda se exp¡da.f ,&04941resolutivo aprobando er expediente técn¡co der presente proyecto.

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con el inc. 6) del art. 20 dela LeyOrgánica de Municipalidades N Zlgl\;
SE RESUELVE:

-APROBAR CI EXPEDIENTE TECNICO dC SCTVIC¡O: ,MEJORAMIENTO 
DEL

PARQUE PASEO DE LA PAZ DEL DISTRITO DE PACASMAYq PROVINCIA DE
PACASMAYq DEPARTAMENTO LA LrBERTAD" con cur N. 2558193, con
plazo de ejecución de noventa (90) días calendarios, bajo la modalidad por
contrata, con un costo total del proyecto de S/. 2,758,433.63 (Dos tr/illones
Setecientos cincuenta y ocho Mil cuatrocientos Treinta y Tres con 63/100
Soles), de acuerdo al siguiente detalle:

2"'- ENCARGAR al Subgerente de Desarrollo Urbano, proceda a realizarel registro
en el banco de lnversiones, la presente aprobación del Expediente Técnico.

REGÍSTRESE, COMUN MPLASE

alor referencial de Obra s/.2,649j59.96
sión y Liquidación de Obra s/. 79,474n

Elaboración del Expediente Técnico sl. 29,800.00

PRESUPUESTO TOTAL sl.2,758.433.63
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